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CONVOCATORIA DE OPOSICIONES GENERALES

(2011/C 206 A/02)

¢Estd interesado en desarrollar una carrera en nuestras instituciones?
¢éSe ajusta su perfil a nuestros criterios?
Inscribase

Aproveche esta oportunidad

La Oficina Europea de Seleccién de Personal (EPSO) organiza una oposicion general con vistas a la constitu-
cién de una lista de reserva para la contratacién de intérpretes de conferencias (¥).

INTERPRETES DE CONFERENCIAS

PARA LENGUA CHECA (CS): EPSO/AD/222/11 — ADMINISTRADORES (AD 5 Y AD 7)
PARA LENGUA LETONA (LV): EPSO/AD/223/11 — ADMINISTRADORES (AD 5 Y AD 7)
PARA LENGUA MALTESA (MT): EPSO/AD/224/11 — ADMINISTRADORES (AD 5 Y AD 7)
DE LENGUA SUECA (SV): EPSO/AD/225/11 — ADMINISTRADORES (AD 5 Y AD 7)
DE LENGUA ESPANOLA (ES): EPSO/AD/226/11 — ADMINISTRADORES (AD 7)

Estas oposiciones tienen por objeto la constitucién de listas de reserva destinadas a cubrir puestos vacantes
en las instituciones de la Unién Europea, en particular, en el Parlamento, la Comisién y el Tribunal de
Justicia.

Antes de presentar su candidatura, lea atentamente la Guia para las oposiciones generales publi-
cada en el Diario Oficial de la Unién Europea C 184 A, de 8 de julio de 2010, y en el sitio
internet de EPSO.

Dicha guia, que forma parte integrante de la convocatoria de oposicion, le ayudard a comprender
las normas relativas a los procedimientos y las modalidades de inscripcion.
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(*) Cualquier referencia, en la presente convocatoria, a personas de sexo masculino serd también vélida para personas de sexo
femenino.
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I. MARCO GENERAL

1. Ndmero de candidatqs AD 5 AD 7
aprobados por oposi-
cion Yy por grado EPSO/AD/ZZZ/ll —CS 10 10
EPSO/AD/223/11 — LV 10 10
EPSOJAD/224/11 — MT 10 10
EPSOJAD/225/11 — SV 10 10
EPSO/AD/226/11 — ES — 20
2. Observaciones Las oposiciones para las lenguas checa, letona, maltesa y sueca tienen dos grados y
varias opciones. La oposicion de la lengua espaiiola tiene un solo grado (AD 7) y varias
opciones.

La inscripcién no podrd efectuarse sino en una tinica oposicion, un dnico grado y una
tnica opcién. Esta eleccién deberd hacerse en el momento de la inscripcién electrénica
y no podrd modificarse una vez confirmado y validado el formulario de candidatura por
via electrénica.

No obstante, si el candidato no cumple los requisitos de admisibilidad para el grado
AD 7, el tribunal podrd reasignar su candidatura, previo consentimiento (*) de aquel, al
grado AD 5 de la misma oposicion, siempre y cuando cumpla los requisitos de admisi-
bilidad para este grado.

Esta reasignacion se efectuard solamente tras la verificacién de los requisitos de
admisibilidad sobre la base de lo declarado en el formulario electrénico de candi-
datura. Dicha reasignacién precederd a la invitacién a las pruebas intermedias
para la oposicion AD 5 y al Centro de Evaluacién para la oposicion AD 7.

Asimismo, si el opositor estd inscrito en el grado AD 7 y suspende las pruebas de inter-
pretacion de alguna de las tres lenguas, pero cumple los requisitos exigidos para aprobar
en el grado AD 5 de la misma oposicion, el tribunal podréd incluir al opositor, previo
consentimiento () de este, en la lista de reserva de este dltimo grado. Esta reasignacién
solo serd posible si existen vacantes disponibles en la lista de esta oposicion y se efec-
tuard por orden de mérito.

II. NATURALEZA DE LAS FUNCIONES

La funci6n de intérprete de conferencias consiste en garantizar que las intervenciones formuladas durante las
diversas reuniones sean interpretadas con precisién a una lengua oficial de la Unién Europea. Este trabajo
puede implicar bien una interpretacién simultdnea, bien una interpretacién consecutiva. Estas tareas
comportan el estudio previo de los temas de la reunion, asi como la utilizacién de glosarios terminoldgicos.

La funcién de intérprete requiere una aguda capacidad de adaptacion (reuniones frecuentes y horarios irregu-
lares), aptitud para comprender problemas de diferente naturaleza y, a menudo, complejos, para reaccionar
ripidamente a circunstancias cambiantes y para comunicar con eficacia. El intérprete debe ser capaz de
trabajar regularmente de forma intensiva, tanto de manera independiente como en equipo, y de adaptarse a
un entorno laboral multicultural. A lo largo de toda su carrera, deberd tener un afdn de perfeccionamiento
profesional, incluido el dmbito tecnolégico. Ademds, se le podrd pedir que complete su combinacién lingiiis-
tica en funcién de las necesidades del servicio (3).

Por otra parte, podrd pedirse a los intérpretes funcionarios que evalten la calidad de los agentes intérpretes
de conferencias (AIC) y efecttiien las tareas administrativas relacionadas con la interpretacion.

La funcién de intérprete de conferencias puede comportar numerosos desplazamientos profesionales (con
excepcion de los intérpretes del Tribunal de Justicia, cuyo trabajo se desarrolla principalmente en Luxem-
burgo).

Para ser contratado en el Tribunal de Justicia, se exige la comprensién escrita del francés.

Para mayor informacién sobre los servicios de interpretacién puede consultarse la pagina web de las tres
instituciones en cuestion:

http://europa.eu/interpretation/index_en.htm

() Este consentimiento se solicitard al realizar la inscripcidn electrénica.
(* En el caso de los opositores aprobados que sean contratados por el Parlamento Europeo esta posibilidad se considerard un
servicio obligatorio.
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1. CONDICIONES DE ADMISION

En la fecha de cierre de la inscripcion electrénica, deberdn cumplirse todas las condiciones generales y
especificas siguientes:

1. Condiciones generales

a
b
C

d

Ser ciudadano de uno de los Estados miembros de la Unién Europea.

Estar en plena posesion de los derechos civiles.

Estar en situacion regular respecto de las leyes de reclutamiento militar aplicables.
Reunir las garantias de moralidad requeridas para las funciones previstas.

2. Condiciones especificas

N.B. No se considerard como experiencia en interpretacion de conferencias la adquirida como intérprete ante los tribu-
nales, intérprete de enlace, intérprete de empresas, intérprete social o ante los servicios publicos.

2.1. Titulacién

Bien a) Una formacién completa en interpretacion de conferencias acreditada por un titulo univer-
sitario equivalente a cuatro cursos académicos.

Bien b) Un nivel de formacién correspondiente a un ciclo completo de estudios universitarios de
al menos tres afios, acreditado por un titulo y una formacién en interpretacién de confe-
rencias acreditada por un certificado de aprovechamiento.

Bien c) Un nivel de formacién correspondiente a un ciclo completo de estudios universitarios de
al menos tres afios, acreditado por un titulo y un afio de experiencia profesional como
intérprete de conferencias debidamente acreditada mediante documentos en los que se
indique claramente el niimero de dias de trabajo prestados como intérprete de conferen-
cias.

2.2. Experiencia profesional

Grado AD 5

No se requiere ninguna experiencia profesional, salvo para los candidatos a que se refiere
el titulo III, apartado 2.1.c). Dicha experiencia se contard a partir del primer titulo de estu-
dios superiores o titulo universitario exigido en el citado apartado.

Grado AD 7

Experiencia profesional de nivel universitario de un minimo de cuatro afios contados a
partir del primer diploma o titulo universitario.

En esta experiencia profesional deberdn figurar, al menos, 100 dias de trabajo en interpre-
tacion de conferencias contados desde la fecha en que se cumplan los requisitos estable-
cidos en el titulo III, apartados 2.1.a), b), ¢).

En los citados cuatro afios no se tendrd en cuenta la formacién en interpretacion de confe-
rencias acreditada por un titulo o un certificado de aprovechamiento o la experiencia
profesional, debidamente acreditada, de un afio como intérprete de conferencias [criterios
que forman parte de los requisitos de admision contemplados supra en el titulo III, apar-
tado 2.1.b) 0 ¢)].

2.3. Conocimientos lingiiisticos
Las lenguas oficiales de la Unién Europea son las siguientes:

BG (btilgaro) FI (finés) NL (neerlandés)
CS (checo) FR (francés) PL (polaco)

DA (danés) GA (irlandés) PT (portugués)
DE (alemdn) HU (htingaro) RO (rumano)
EL (griego) IT (italiano) SK (eslovaco)
EN (inglés) LT (lituano) SL (esloveno)
ES (espafiol) LV (let6n) SV (sueco)

ET (estonio) MT (maltés)

La expresién «combinacion lingiiistica» se refiere a las lenguas que el intérprete de confe-
rencias utilizard en su trabajo. Las lenguas de trabajo se dividen en lengua «activa» y lengua
«pasiva» y se definen a continuacion como lenguas «A», «B» 0 «C».
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Lenguas activas

Lengua pasiva

Lengua «A» 0 «A*»
Lengua principal del intérprete (lengua materna u otra lengua que sea estrictamente
equivalente), que domina a la perfeccion y hacia la que interpreta desde todas las
lenguas de trabajo que posea, tanto simultdnea, como consecutivamente.

Lengua «B»
Lengua que el intérprete domina completamente, sin que sea su lengua principal, y
hacia la que interpreta desde su lengua A, tanto simultdnea, como consecutivamente.

Lengua «C»
Lengua que el intérprete utiliza en su trabajo y de la que tiene una comprension total.

Nota bene Téngase en cuenta que las pruebas relativas a las competencias generales del Centro
de Evaluacién se realizardn en alemdn (DE), inglés (EN) o francés (FR), lengua que
deberd ser diferente de la lengua activa A*.

231 Combinaciones requeridas para las oposiciones siguientes:

Opcién 1 a)
(A+CC)

Opciodn 2 a)
(A+B)

Opcidn 3 a)
(A*+CC)

EPSO/AD/222/11 — CHECO (CS)
Grado AD 5

lengua activa A: checo

lenguas pasivas C:
— C1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
en C1)

lengua activa A: checo

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— CI: checoy

— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*)

Opci6n 1 b)
(A+CCQ)

Grado AD 7

lengua activa A: checo

lenguas pasivas C:
— C1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
enCl)y

— C3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A, C1
y C2)
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Opcién 2 b)
(A+B+C)

Opcioén 3 b)
(A*+CCC)

lengua activa A: checo

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua pasiva C (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en Ay en B):

una lengua UE, que debe ser obligatoriamente DE (alemdn), EN (inglés) o FR (francés), si
no se ha elegido una de estas tres lenguas en B

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— C1: checoy
— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*), y

— C3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A*,
Cly C2)

Opcién 1 a)
(A+CC)

Opcion 2 a)
(A+B)

Opcién 3 a)
(A*+CC)

EPSO/AD/223/11 — LETON (LV)
Grado AD 5

lengua activa A: letén

lenguas pasivas C:
— CI1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
en C1)

lengua activa A: letén

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— CI: letony

— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*)
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Opcién 1 b)
(A+CCC)

Opcién 2 b)
(A+B+C)

Opcién 3 b)
(A*+CCC)

Grado AD 7

lengua activa A: letén

lenguas pasivas C:
— C1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
en Cl),y

— C3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A, en
Cl yen C2)

lengua activa A: letén

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua pasiva C (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en Ay en B):

una lengua UE, que debe ser obligatoriamente DE (alemdn), EN (inglés) o FR (francés), si
no se ha elegido una de estas tres lenguas en B

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— CI: letony
— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*), y

— (3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A¥,
en Cl y en C2)

Opcién 1 a)
(A+CC)

Opcidn 2 a)
(A+B)

Opcion 3 a)
(A*+CC)

EPSO/AD/224/11 — MALTES (MT)
Grado AD 5

lengua activa A: maltés

lenguas pasivas C:
— C1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
en C1)

lengua activa A: maltés

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— C1: maltésy

— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*)
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Opcién 1 b)
(A+CCC)

Opcién 2 b)
(A+B+C)

Opcién 3 b)
(A*+CCC)

Grado AD 7

lengua activa A: maltés

lenguas pasivas C:
— CI1: alemdn, inglés o francés y

— C2: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
en Cl),y

— C3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A, en
Cl yen C2)

lengua activa A: maltés

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua pasiva C (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en Ay en B):

una lengua UE, que debe ser obligatoriamente DE (alemdn), EN (inglés) o FR (francés), si
no se ha elegido una de estas tres lenguas en B

lengua activa A*:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lenguas pasivas C:
— C1: maltésy
— C2: alemdn, inglés o francés (obligatoriamente diferente de la lengua A*), y

— (3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A*,
en Cl y en C2)

Combinaciones requeridas para las oposiciones siguientes:

Opcioén 1 c)
(A+CC)

EPSOJAD/225/11 — SUECO (SV)
Grado AD 5

lengua activa A: sueco

lenguas pasivas C:
— C1: alemdn, inglés o francés, y

— C2: una lengua UE, salvo el danés (obligatoriamente diferente de las lenguas esco-
gidas en Ay en C1)
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Opci6n 1 d)
(A+CCQ)

Opcién 2 b)
(A+B+C)

Grado AD 7
lengua activa A: sueco

lenguas pasivas C:
— CIL:
— C2:

alemdn, inglés o francés y

una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A y
enCl),y

— (3: una lengua UE (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en A, en

ClyenC2)

lengua activa A: sueco

lengua activa B:

DE (alemdn), EN (inglés), ES (espafiol), FR (francés), IT (italiano), NL (neerlandés) o PT
(portugués)

lengua pasiva C (obligatoriamente diferente de las lenguas escogidas en Ay en B):

una lengua UE, salvo el danés, que debe ser obligatoriamente DE (alemdn), EN (inglés) o
FR (francés), si no se ha elegido una de estas tres lenguas en B

Opcion 1 d)
(A+CCC)

Opcién 2 d)
(A+B+C)

EPSOJAD/226/11 — ESPANOL (ES)
Grado AD 7
lengua activa A: espafiol

lenguas pasivas C:
— CIL:
— C2:
— (3

alemdn, inglés o francés, y
alemédn o inglés (obligatoriamente diferente de la lengua escogida en C1), y

una lengua de entre las siguientes (obligatoriamente diferente de las lenguas
escogidas en C1 y en C2):

BG (btilgaro), CS (checo), DE (alemén), ET (estonio), HU (hdngaro), LV (letén), LT
(lituano), MT (maltés), PL (polaco), RO (rumano), SK (eslovaco) o SL (esloveno)

lengua activa A: espafiol

lengua activa B: DE (alemdn), EN (inglés), FR (francés) o IT (italiano)
lengua pasiva C

una lengua de entre las siguientes (obligatoriamente diferente de la lengua escogida en
B)

BG (btilgaro), CS (checo), DE (alemén), EN (inglés), ET (estonio), HU (hingaro), LV (let6n),
LT (lituano), MT (maltés), PL (polaco), RO (rumano), SK (eslovaco) o SL (esloveno)

IV. PRUEBAS DE ACCESO

1. Invitacién a participar
en las pruebas

Los candidatos que hayan validado su candidatura a tiempo (véase el titulo VII) serdn invi-

tados a participar en las pruebas.

Atencion:

— al validar su candidatura, declara cumplir las condiciones generales y especificas reco-
gidas en el titulo III,

— para participar en las pruebas, deberd reservar una fecha; esta reserva deberd hacerse
imperativamente en el plazo que le serd comunicado a través de la cuenta EPSO.

2. Naturaleza y puntua-
cién de las pruebas

Serie de pruebas basadas en preguntas tipo test, tendentes a evaluar las aptitudes y compe-
tencias generales de los candidatos en materia de:

Prueba a)

razonamiento verbal
lengua activa A o A*

puntuacion: de 0 a 20 puntos
minimo exigido: 10 puntos




12.7.2011

Diario Oficial de la Uni6n Europea

C 206 A/15

Prueba b) razonamiento numérico puntuacién: de 0 a 10 puntos
lengua activa A o A*
Prueba ) razonamiento abstracto puntuacién: de 0 a 10 puntos
lengua activa A o A*
minimo exigido en el conjunto de las
pruebas b) y ¢): 8 puntos
Prueba d) razonamiento verbal puntuacién: de 0 a 10 puntos
lengua activa B minimo exigido: 5 puntos
[para las opciones 2 a), 2 b) y 2 d)]
lengua pasiva C1
(para las demds opciones)
Prueba e) razonamiento verbal puntuacion: de 0 a 10 puntos

lengua activa B (segunda prueba)
[para la opcién 2 a)]

lengua pasiva C
[para las opciones 2 b) y 2 d)]

lengua pasiva C2
(para las demds opciones)

minimo exigido: 5 puntos

V. CENTRO DE EVALUACION

1. El candidato serd admi-
tido (*) en el Centro de
Evaluaciéon

— Si ha obtenido el minimo requerido para las pruebas de admision, y

— si, a la vista de las declaraciones efectuadas al inscribirse electrénicamente,
cumple con las condiciones generales y especificas del titulo III, y

— si ha obtenido, por lo que se refiere el grado AD 5 dnicamente, el minimo exigido
en la prueba intermedia (véase infra el apartado 2).

(*) La admisién serd confirmada sin perjuicio de la comprobacién posterior de los justifi-
cantes que aporte en el Centro de Evaluacion. Los justificantes de aquellos candidatos que
cumplan las condiciones de admisién y hayan obtenido las mejores notas en el Centro de
Evaluacién serdn sometidos a examen, por orden decreciente de puntos, hasta alcanzar el
nimero de candidatos aprobados indicado en el presente anuncio de oposicion.

No se examinardn los justificantes de los candidatos que se sitden por debajo de este

nmero.

2. Prueba intermedia de
interpretacién

Naturaleza, puntuacién y
duracién

Solamente en el caso del grado AD 5 se organizard una prueba intermedia de interpre-

tacion.

Esta prueba consistird en una interpretacién simultdnea de un discurso grabado. Podrd
hacerse en un centro de exdmenes utilizando un equipo audiovisual.

Eleccién de la lengua para esta prueba:

C1 para las opciones 1 a) y 1 ¢)
B para la opcion 2 a)
C2 para la opcién 3 a)

Duracién: aproximadamente 12 minutos

Puntuacién: de 0 a 20 puntos
Minimo exigido: 10 puntos

Los puntos de esta prueba no se afiadirdn a los puntos de las pruebas del Centro de

Evaluacion.
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3. Centro de Evaluacién

La evaluacion tendrd lugar en Bruselas, en principio, en dos dias:

A. Sobre las competencias especificas en el dmbito de la interpretacién. Las compe-
tencias serdn evaluadas mediante las siguientes pruebas:

Una prueba de interpretacién consecutiva y una prueba de interpretacién simultinea
por cada lengua elegida por el candidato.

Las pruebas consecutivas se basaran en un discurso de 6 minutos, como méximo, y
las pruebas simultdneas en un discurso de 12 minutos, como méximo.

y

B. Sobre las competencias generales siguientes:

— Anilisis y resoluciéon de problemas

— Comunicacién

— Calidad y resultados

— Aprendizaje y desarrollo

— Jerarquizacién de prioridades y organizacién
— Perseverancia

— Trabajo en equipo

— Capacidad de direccion

La definicion de estas competencias figura en el apartado 1.2 de la Guia para las oposi-
ciones generales.

Estas competencias serdn evaluadas en una lengua (alemdn, inglés o francés) diferente de la
lengua activa A* mediante las siguientes pruebas:

a) entrevista estructurada;

b) ejercicio en grupo;

¢) presentacion oral.

Estas competencias serdn evaluadas segiin el modelo siguiente:

Presentacion oral Ejercicio en grupo Entrevista
estructurada

Andlisis y resolucién de problemas X X

Comunicacion X X
Calidad y resultados X X
Aprendizaje y desarrollo X X
Jerarquizacién de prioridades y organizacién X X

Perseverancia X X
Trabajo en equipo X X
Capacidad de direccién X X

4. Puntuacién ()

A. Competencias especificas
Cada prueba de interpretacién se puntuard de 0 a 20 puntos
minimo exigido en cada prueba: 10 puntos

ponderacién: 75 % de la puntuacién total

B. Competencias generales

De 0 a 80 puntos para el conjunto de las competencias generales (10 puntos por compe-
tencia)

minimo exigido: 40 puntos para el conjunto de las 8 competencias generales

ponderacién: 25 % de la nota global

(}) En caso de reasignacion en la lista al grado AD 5 (véase el titulo I, apartado 2), solo se tendrdn en cuenta los resultados
de las pruebas que determinan las condiciones de aprobacién del grado AD 5.
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VI. LISTAS DE RESERVA

1. Inscripcién en las listas
de reserva

Si figura usted entre los candidatos que han obtenido la puntuacién minima exigida y una
de las mejores notas en el conjunto de las pruebas del Centro de Evaluacién (véase el
nimero de candidatos aprobados, titulo I, apartado 1) y si se comprueba que cumple, a la
vista de los justificantes aportados, todas las condiciones de admision, el tribunal inscribird
su nombre en la lista de reserva (%).

2. Clasificaciéon

Listas de reserva establecidas por oposicién, grado y orden alfabético.

VI. MODO DE PARTICIPAR EN LA OPOSICION

1. Inscripcién electrénica

Deberd inscribirse por via electronica siguiendo el procedimiento indicado en la pagina
web de EPSO y, en particular, en las instrucciones de inscripcion.

Fecha (incluida validacién): 12.8.2011 a las 12 horas del mediodia, hora de Bruselas.

2. Expediente de candida-
tura

En una fase posterior y siempre que figure entre los candidatos admitidos al Centro de
Evaluacion, se le invitard a transmitir un expediente de candidatura completo (formulario
electrénico de candidatura firmado y justificantes).

Plazo: se le informard del plazo a su debido tiempo a través de su cuenta EPSO.

Modalidades: véase el apartado 2.2 de la Guia para las oposiciones generales.

(*) Si existen varios candidatos con la misma puntuacién para la dltima plaza, todos ellos serdn inscritos en la lista de

reserva.



